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aludida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estados,
podrén acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta-
ci6n y en la restante documentacién aduanera de despacho la
referencia de estar en’ trimite su resolucién. Para estas ex-
aortaciones los plazog sefialados en el articulo anterior co-
menzeran a contarse desde la fecha de publicacién de este
Orden en el «Boletin Oficial del Estados.
Undécimo.—Esta autorizacién se regira en todo aquello re-
lativo a traficoq de perfeccionamiento y que no esté contem-
. plado en la presente Orden ministerial, por le normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial de] Estado» numero 185).

— QOrden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1978 («Boletin Oficial del Estados numeroc 53). : i

— Orden del Ministerioc de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<Boletin Oficial del-Estado» namero 53). . :

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estados nﬁmerq 7.

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
cion General de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuedas para la correcta apli-
cacién y desenvoivimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos afios. .

Madrid, 28 de enero de 1883.—P. D. (Orden de 2 de febrero de
1982), el Director general de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporta.pién.

ORDEN _de 1 de febrero d 1983 por la que se
autoriza la cesién del beneficio fiscal a un tercero
en el sistema de reposicion con franquicia arance-
laria del régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo autorizado a la firma <Intercontinental Qui-,
mica, S. A.», por Orden de 10 de mayo de 1062.
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Ilmo. Sr.: La firma «Intercontinzntal Quimica, S. A.», benefi-
ciaria del régimen de trafico de perfeccionamiento activo por
Orden de 10 de mayo de 1982 («Boletin Oficial del Estado»
dz 26), para la importacién de diversas materias primas, entre
eilas metanol y la exportacién de &cido tereftdlico purificado
(PTA) y teraftalato de dimetilo (DMT), solicita autorizacién
pera ceder a un tercero el beneficio fiscal en el sistema de
reposicibn con franguicia arancelaria, -

Este Ministerio, conformandose a lo .informado propuesto
por la Direccién Géneral de Exportacién, ha resue{to.

Primero.—Autorizar la cesién del beneficio fiscal en el siste-
ma de reposicién con franquicia arancelaria, inicamente para la
mercancia de importaciéon autorizada metanol a la firma «Com-
panija Espefiola de Petréleos, S. A» (CEPSA), con domicilio en
avenida de América, 37, Madrid, del régimen de trafico de per-
. [ ccionamiento_ active autorizadg a «Intercontinental -Quimica,
Sociedad Anénimas. con domicilio en paseo de la Castellana,
nimers 163, Madrid, por Orden ministerial de 10 de mayo
de 1982 (<Boletin Oficial del Estado» del 26). siendo el sujeto
pasivo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, regulado por la Ley 32/1980, de, 21 de
junio («Boletin Oficial” del Estado» del 27}, al tipo impositivo
previsto en el apartado b). 1, del articulo 7.° - .

Asi mismo el cedente queda obligado a comunicar fehaciente-
mente a la Inspecci6bn Regional de Aduanas, correspondiente a
la ‘demarcacién. en dond- figure su domicilio fiscal, y al mismo
tlempo en que solicite la correspondiente licencia o DL de impor-
tacié_n del Ministerio de Economia y Hacienda, por una parte
'a disposicién por la que es titular del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo con expresién de su fecha y «Boletin
Oficial del Estado» en que se encuentra publicada, y por otra
parte, los datos completos del cesionario (nombre, NIF, domi-
cilio vy’ poblacién), asi como la concreta- cantidad. y clase de
mercancia que cede. - ’

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde
e 3 de mayo de 1981 también podran acogerse a los beneficios
del sistema de reposicion derivados de la presente cesién del
hneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en la licen-
cia de exportaciénm y en la restante documentacién aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada ¥y en tramite de reso-
hicién. Para estas exportaciones, el plazo para solicitar la im-
portacién comenzara a contarse desde la fecha de publicacién
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estados.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de mayo de 1882 (<Boletin Oficial del Es-
tado» del 26), en la que ahora se autoriza la cesién del bene-
ficio fiscal.

Lo. que ¢comunico a V.1 para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid. 1 de febrero de 1083.—P. D. (Orden de 2 de febrere
g_e 1982), el Director general de .Exportacién, Apolonioc Ruiz
igero.

[lmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
‘amplla a la firma «Derivados Electroquimicos Le-
vante, S. A.», el régimen de trdfico de perfecciona-
miento active para la importacién. de dcido isocia-
nurico ¥ la exportacién de dcido tricloro_isoci,anurt-
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co ¥ dicloro isocianurato sédico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Derivados Electroquimicos
de Levante, S. A.», solicitando ampliacién del régimen de tra-
fico de perfeccionamiento activo .para la importacién de &cido .
isocianurico y la exportacién de &cido tricloroisocianiuiricq, y
dicloro isocianurato sédico autorizado por enes ministeriales
de 20 de mayo de 1981 («Boletfn Oficial del Estado» del 20 de
funio), ampliado por Orden ministerial de 24 de febrero de 1982
(«Boletfn Oficial del Estado» del 30 de marzo), . : ]

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direc¢ién General de Exportacién, ha resuelto: .

Primero.—Ampliar el régimen de trafico de perfeccionamien-
to activo a la firma «Derivados Electrolfticos de Levante, So-
cledad Anénima», con domicilio en paseo de San Juan, 15, Bar- -
celona-10, en el sentido de incluir en exportacion: :

— Dicloro isocianurato po'{'ésico, P. E. 29035999 y numero
de .identifioa;ci()n fiscal A-081043686. :

. Segundo.—A. efectos contables respecto s la presente amplia-
cién se establece lo siguiente: ’

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de dicloro iso-
clanurato potéasico, se podran importar con franquicia arancela-
ria o se datar4 en cuenta de admisién temporal o se devol-
verdn los derechos arancelarigs, segin el sistema a que ' se
.acoja el interesado, ' -

— 70,2 kilogramos de é4cido isocianurico.’ ,'

— Como porcentaje de pérdidas: no existen subproductos
aprovechables y las mermas se estiman en el 22 por 100.

— El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cién aduanera de exportacién y hoja de detalle correspondiente
¥ por cada producto exportado, el porcentaje en peso de las pri-
meras materias realmente contenidas determinantes del benefi-
cio, a fin de oue’'la Aduana habida cuenta de tal declaracién
'y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extraccién de muestras para su revisién y analisis por
el Laboratorio Central de Aduanes, pueda autorizar la corres-
pondiente l10ja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan eféctuado desd.e.e]
4 de febrero de 1982, también podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposicién y de-devolucién de derechos deri-

- vados de la presente ampliacién, siempre que se haya hecho

constar en la licencia de exportacién y en la restante documen-

.tacién aduanera de despacho :a referencia de estar solicitada
y en tramite de resolucién. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importacién o_devolucién, respectivamente, co-
menzaran a .contarse desde la fecha-de publicacién de esta
Orden en el «Boletin Oficial de! Estados.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de mayo de 1281 («Boletin Oficial de] Es-
tados del 20 de junio). ampliado por Orden ministerial de 24 de
febrero de 1982 (<Boletin Ofitial del Estado» del 30 de marzo)
qua ahora se amplia. .

Lo que comunico a'V. I para su conocimiento y efectos.

- Dios guarde a V. 1. muchos &fios. i

Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero
de 1982), el Director gencral de Exportacién, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporiacién.

ORDEN de 1'de febrero de 1083 por la que se
autoriza a la firma «S. N. Industrias Aplicociones

" Celulosa Espafiola, S. A.», el régimen de tréfico
de perfeccionamiento activo, para la importacion
de diversas materias primas, y la exportacién de
pasta quimica celulésica y fibrana viscose sin
teflir.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «S. N. Industrias Aplicaciones
Celulosa Espafiola, S. A.», solicitando el régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para -la importacién de diversas mate-
rias primas, y la exportacién de pasta quimica celulésica y fi-
brana viscosa sin teiir, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto.

_Primero..—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «S. N. Industrias Aplicaciones Celu-
. losa Espafiola, S. A.», con domicilio en Gran Via, 30, Madrid,
y NIF A-28-013225. ’ . )

Segundo.—Las mercancias de importacién seran las si-
guientes:
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1. Hidréxido de sodio (soca caustica), sélido 100 por 100,
P. E. 28.17.11. .

2. Productc orgénico tensoactive no iénico, 100 por 100 deno-
_minado <Bertol Visco 3g5», P.” E. 34.02.15.2, -

3. Cloro 100 por 100, P. E. 28.01.30, .

4 Sulfuro de carbono, 100 por 100, P. E. 28.15.30.

5. Acido sulftrico 100 por 100, P. E. 28.08.11,

8 Hipoclorito sédico 100 por 100, P. E. 28.31.31,

7. Pasta quimica de celulosa, soluble, de coniferas (fibra
larga), con un contenido de alfacelulosa igual o superior al
80 por 100, P E. 47.01.20."

Tercero.—i.os productos de exportacién serén los sig‘uientea:

I) Pasta quimica celulésica soluble (pasta textil de euca-

lipto (fibra corta) con un contenido en alfacelulose igual o su- |

perior al 90 nor 100, P. E. 47.01.20.
II) Pasta quimica celul6ésica a’ bisulfito blanqueada (pasta
papelera) de eucalipto (fibra corta), P. E. 47.01.38. .
III) Fibrana viscosa sin- teiiir (en floca), P. E. 58.01.21.1.

Cuarto.—A efectos contables se estabieoe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
los productos sefialados, se podran importar con franquicia aran-
celaria o se dataran en cuenta de admisidn temporal o se devol-
veran los derechos arancelarios, segun el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancias siguientes:

Cantidad a importar en kilogramos
Mercancias ‘por cada 100 kilogramos de los productos
de importacién -
= I 11 I1I
1 10,08 1,38 62,00
(100 por 100} (100 por 1¢0) . | (160 por 100)
2 0,20 - 0,20
(100 por 100) ) (100 por 100)
.3 _ 1,50 . 3,08 -
(100 por 100) (100 por 100)
4 — . —. 18,12
(100 por 100)
5 —_ -_ 107,00 /
(100 por 10Q)
6 —_ —_ 4,50
| (100 por 100)
7 -_— —_ 104,00
: (4 por 100)

. Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas, las senaladas entre paréntesis junto al médulo con-
table correspondiente a cada mercancia

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cion aduanera de erportacién y hoja de detalle correspondiente
por cada producto exportado, €l porcentaje en peso de las pri-
meras materias realmente contenidas con indicacién del grupo,
en su caso, tipos, calidades y composiciones determinantes. del
beneficio, a- fin de que ia Aduana habida cuenta de tal decla-
racién y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre elias, la extracciéon de muestras para su revisién o ana-
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar
la correspondiente hoja de detalle. -

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de dos
anes, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin
Oficial del Estados, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la proérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntando la documentacién exigida por la Orden del Ministe-
rio de Comercio, de 24 de febrero de 1978. .

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comercinles normales. Los paises de destino de las exporta-
ciones seran aquellos con los que Espafla mantiene asimismo
relaglones conierciales normales o su moneda de pago sea con-
vertible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas
regimen de trafico de perfeccionamiento activo, en -anélogas
condnc17nes que las destinadas al extranijero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema -de admisién temporal no podré ser superior a dos
afios, si ktien para opter por primera vez a este sistema ha-
bran de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afio a .partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo estable-
cido en el apartado 3.8 do la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades e mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo

uera del Area aduancra, también se beneficiaran del.
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- adoptardn las medidas adecuadas para la correcta

o en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sisterma de devolucién_de derechos, el plazo deniro
del cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y
exportacién de ‘las mercancias serd de seis meses. .

Octavo.—La opcién dél sistema a elegir se hard en el mo-.
mento dé la presentacién de la correspondients declaracién-o
licencia de importacién, en la admisién. temporal, y en el mo-
mento de solicitar la, correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deber& indicarse en

-las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia

de importacién como en la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el misme.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
axppgtables quedaran sometidos &l régimen fiscal de compro-

acién. : .

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se ha-
yan efectuado desde .el 10 de febrero de 1982, hasta la aludida
fecha de publicacién en el <Boletin Olicial del Estado», podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante documentacién eduaners de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin Ofi-
cial del Estados.

Undécimo.—Esta autorizacién se regirda en todo aquzllo rela-
tivo a trafico de perfeccionamierto y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deri-
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto: 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» nume-
T0 165). i .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial- del Estado» numero 282),

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076
(«Boletin Oficial del Estados numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estados nimero '53). ’ .

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (<Boletin Oficial del Estados numero 77).

Duodécimo.—1a Direccién General dé& Aduanas y la Direccién
General de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
aplicacién

y desenvolvimiento de la presente autorizacién. .

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y -efectos.

Dios guardz a V 1. muchos afios. -

Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero
de 1982}, el Director general de Exportacidbn, Apolonio Ruiz
Ligero.’ :

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
autoriza .a la firma «<lnmapin Priba, S. A.», el ré-
gimen de trdfico : perfeccionamiento activo pa-
ra la importacién de diversas materias primas ¥
la exportacién de tritorga (recubrimiento en polvo
termoendurecible).
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empress «Inmapin Priba, S. A.s, soli-
citando el régimen deé trafico de perfeccionamiento activo para
la importacion de diversas materias primas y la exportacién
de tritorga (recubrimiento en pcivo termoendurecible),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informad» y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto: \

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo & la firma «Inmapin, Priba, S. A.», con domicilio
en Constitucién, 70, Fuenlabrada (Madrid).

Segundo.—Las mencancias de importacién seran las sigulentes:

1. Resina sintética de epoxi (epicioridina y bisfenol), posi-
ci6n estadfstica 39.01.85, de las marcas y tipos siguientes:

— Araldit 7004 (Ciba-Geigy).

— Der 8830 (Dow Chemical).

— Epikote 3003 (Shell).

— Eurepox 7004 (Schering Ag.).
— Grilonit L.1203.5 (Emserwerke).
— Beckopox EP. 393 (Hoechst).
— Lopox 1000 (CDF Chemie).

2. Resina de poliéster saturado (a base de 4cido tereftalico,
4cido isoftalico y glicoles), P. E. 39.01.52.3, de las marcas y tipos
siguientec:

— Crelan U-502 (Bayer AG).
— Uralac 2127 (Scado BV).



